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Comercio ambulante
Estamos ante un problema 
serio, con sus implicancias 
sociales e impactos negativos, 
razón por la cual se requiere 
medidas inteligentes y eficaces, 
probablemente impopulares, 
porque la verdad es que no se 
trata de una situación coyuntural 
de fin de año, ni de un fenómeno 
tolerable en un contexto de crisis 
económica. Es una “excepción” que 
se arrastra por décadas en Chillán. 

E
l comercio ambulante -que prolifera en 
esta época del año- es, sin duda, uno de los 
principales dolores de cabeza de las auto-
ridades locales, puesto que su presencia en 
las calles no solo obstruye el libre tránsito 

de los peatones, deteriora el entorno y favorece la 
delincuencia, sino que también representa una com-
petencia desleal para el comercio, un espacio para el 
contrabando y una lamentable precariedad laboral 
para quienes lo ejercen. 

Factores como la migración, la pandemia y un depri-
mido mercado laboral local han favorecido el alza del 
comercio ambulante en la ciudad, principalmente en 
aquellos puntos con mayores flujos de personas. 

De esta forma, a los vendedores callejeros que en 
las últimas décadas obtuvieron un permiso municipal 
en atención a consideraciones socioeconómicas, se 
ha sumado un creciente grupo de personas que no 
cuentan con permiso alguno, y que son más bien co-
misionistas en el extremo de una red de distribución 
ilegal que opera volúmenes mayoristas. De hecho, 
según información recogida por el municipio, un 
40% de los comerciantes ambulantes que operan en 
la ciudad no son de Chillán; y en cuanto a los chillane-
jos, un número no menor utiliza permisos precarios 
otorgados a otras personas. 

Este problema, que ninguna administración comu-
nal quiso abordar como corresponde en las últimas 
décadas, tuvo un asomo de soluciones concretas, de 
la mano de una serie de medidas impulsadas por la 
Municipalidad de Chillán que tenían como objetivo 

ordenar a los ambulantes, relocalizarlos y fiscalizarlos 
adecuadamente, recuperando así el espacio público 
para los peatones. Una de ellas es una ordenanza que 
define, entre otros aspectos, los criterios de asigna-
ción de permisos y los lugares en que se permitirá la 
actividad, y que debía entrar en vigencia el pasado 1 
de noviembre.

Aquello finalmente no ocurrió y la normativa local 
aprobada por el anterior gobierno comunal quedó 
en manos del nuevo, que debe discutir una serie de 
aspectos que habrían sido los que motivaron la sus-
pensión de su entrada en vigencia, de modo que no 
existe certeza sobre cuándo comenzará a aplicarse el 
nuevo reglamento. 

El comercio ambulante es un problema serio, con 
sus implicancias sociales e impactos negativos, razón 
por la cual requiere medidas inteligentes y eficaces, 
probablemente impopulares, porque la verdad es 
que no se trata de una situación coyuntural de fin 
de año, ni de un fenómeno tolerable en un contex-
to de crisis económica. Es una “excepción” que se 
arrastra por décadas en Chillán y que cada día se 
justifica menos. 

Es fundamental dar una señal clara de que como 
ciudad deseamos ser una economía formal, lo que es 
esencial cuando tenemos más de 35 mil personas que 
trabajan en la informalidad con todos los graves efectos 
y vulnerabilidad que esto conlleva. Por nuestra parte 
como ciudadanos debemos aportar de una manera 
muy simple: siempre exigir la boleta y tajantemente, 
no comprar en el comercio informal.

Julio Escámez Carrasco

Ricardo 
Bocaz 
Sepúlveda
Psicólogo

U
no de los  artistas 
plásticos más desta-
cados rompe barre-
ras, incluso físicas, 
muralista que nació 

en Antihuala, en Los Álamos, im-
pregna su estilo en diversas obras 
que han sido estudiadas por Diego 
Ajo Sagredo, colaborador con las 
Unidades de Patrimonio en el 
rescate de sus pinturas junto a la 
Fundación Escámez, que junto a 
su sobrino nieto Christian Díaz, 
cineasta mexicano, se encuentran 
realizando un documental de la 
vida del autor, especialmente al 
cumplirse, el próximo año, los 100 
años de su nacimiento. 

Julio Escámez Carrasco realizó 
estudios de arte en la Escuela de 
Bellas Artes y Escuela de Artes 
Aplicadas de la Universidad de 
Chile, fue alumno de Laureano 
Guevara y estudiante de Marco 
Bontá,  perteneció a la escuela de 
Gregorio de La Fuente y queda 
parte de su aporte en el Mural “La 
Historia de Concepción” (1943-1946), 
como Monumento Nacional en  
la ex Estación de Trenes y actual 
Barrio Cívico y la Ex Farmacia 

Maluje con el mural “ Historia de 
la Medicina y Farmacia en Chile 
(1957-1958).

Pero aparece particularmente 
novedoso y sorprendente la re-
lación que tuvo con la Masonería 
de Concepción, ya que para 1957, 
una vez de regreso de la beca de 
la Academia de Bellas Artes de 
Florencia, Italia, ya compenetra-
do de la técnica mural del fresco, 
realiza el Mural que se encuentra 
en la Sala del Club de la Unión en 
Concepción, ubicada en Castellón 
560, y que se encuentra relatado 
en el libro “ Los sueños del Pintor”, 
del Premio Nacional de Literatura 
José Miguel Varas, posterior a ello, 
viajó a la academia de Bellas Artes 
de Dusseldorf, Alemania, para 
continuar en Austria su especia-
lización. 

Contó en ese periodo con la ayuda 
del artista plástico y carpintero 
Albino Echeverría, quien sería más 
tarde uno de los dos colaboradores 
chilenos que ayudarían al pintor 
mexicano Jorge González Camarena 
para la realización del reconocido 
mural Presencia de américa latina, 
en la Casa del Arte de la Universidad 

de Concepción.
Escámez, es un referente plás-

tico que prosiguió como docente 
en la Universidad de Concepción, 
mantuvo contacto con numerosas 
personalidades de la época, Pablo 
Neruda, Humberto Duvauchelle, 
Nivaldo Moschiatti Moena, entre 
tantos y fue en 1956 distinguido 
con el Premio Municipal de Arte, 
de Concepción.

Vivió su exilio en Costa Rica, re-
cibiendo el reconocimiento incluso 
del Presidente de la República de 
dicho país y cuyo talento se vio 
plasmado en el Mural “Principio y 
Fin” en la Municipalidad de Chillán 
y destruido brutalmente después 
del Golpe Militar y que se encuen-
tra en recuperación tras largos 
años de trabajo ha sido declarado 
Monumento Histórico Nacional, 
por el Consejo de Monumentos 
Nacionales. Julio Escámez forma 
parte de la Historia de Chillán junto 
a David Alfaro Siqueiros y tantos 
artistas más que desplegaron su 
arte y la cultura a comienzos de 
la década del setenta en nuestra 
ciudad y que las nuevas genera-
ciones deben conocer.

@camila_vallejo. Nos toca 
responder muchas preguntas a 
diario, pero hay una pregunta 
que el Gobierno ha hecho y 
que no ha sido respondida. 
¿Cuánto se ha gastado por 
parte de la Asociación de AFP 
en publicidad y en campañas 
contra la Reforma Previsional 
para incidir en la opinión 
pública con información 
imprecisa? La gente tiene 
derecho a saber.

@NarbonaDario. Las 
AFP están bajo el amparo 
de la ley y además una 
superintendencia especifica 
dependiente del Estado. Los 
políticos hicieron las leyes y 
todas las modificaciones que 
las rigen. Los políticos y el 
Congreso son el problema no 
las AFP.

@cherrAL62. Impongo hace 
más de 30 años. Mi plata la ha 
triplicado la AFP. Han ganado, 
y yo también. Rechazo que un 
Estado administrado hoy por el 
Partido Comunista la robe con 
la mentira que irá a un pilar o 
fondo solidario, o a un inversor 
público, ya que mi pensión 
terminará como la ARCIS.
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